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P A R T E ^ O F I C í A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfoso XHI 
<Q. D. G ), S. M. Sa RMS.; Ocfta 
VicSoria í.'.üííe¡:!a y AS. AÁ. RR. fe! 
Príncipe da Asturiss ¿ infante.?, con
tinúa!! sin ncv&dad en su importante 
talud. 

Igual bsnfífido <5fsfra!at) tes 
áemás personan de ta Augusta Reni 
familia. 

(Gaceta del día 12 de Febrero de 1914.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARÍA 

Sección de política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto ente este Minis
terio por D. Luis González y otro 
vecino de Villa-lecanes, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró válidas las elecciones 
municipales celebradas endicho pue
blo el día 7 de Diciembre último: 

Resultcndo que en escrito fecha 
16 de. Diciembre último, diriyido á 
esa Comisión provincial por D. Luis 
González y D, José Alvarez, recla
man contra la Validez de !as eleccio
nes de referencia, y contra la capa
cidad legal del Concejal electo don 
Joaquín Fab.! Yebra, fundándose en 
que no se expusieron al público las 
listas de faliecidos, incapacitados y 
suspensos; quin la Votación psta deci
dir qué Concejales hablen de. cesar, 
no se hizocon arrecjlo á la Real orden 
de 10de Abril de Í880; que la Mesa 
se negó á íidmiti- e¡ voto á unos elec
tores que aparecían en las listas con 
el segundo apellido cambiado, admi
tiéndoselo & otros que se hallabsn 
en las misniss condiciones, y, por úl
timo, que la Mes.", estaba presidida 
por persena incapaz para eilo, dán
dose además el caso de que el clf-c-
to Joaquín Fí.ba Ycbra, tiene contra
ta con el Ayuntamiento, siendo, por 
tanto, incupaz para ejercer e¡ cargo 
de Concejal, según lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 1.0 de Julio de 
1880 y 17 de Julio de 1891: 

Resultando que dada vista al elec

to de la anterior reclamación, recha
za todos y cada uno de los hechos 
que en la misma se comienen, acom
pañando certificaciones en pro de su 
defensa, y haciendoconstar, respec
to ¿ la incapacidad alegada por los 
reclamantes, que no tiene contrata 
alguna con el Ayuntamiento, pues lo 
que sí es cierto, que llene arrendada 
la casa para Escuela del pueblo de 
Arribac á la Junta local de Primera 
enseñanza: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, funda su acuerdo en que ca
so de que el sorteo adoleciese de 
los defectos que los reclamantes d¡-
cen.debieron alzarsede él en el tiem
po y forma que establece el art. 171 
de la ley Municipal; que la causa de 
haber sido diferida la elección por 
alteración del orden, aparece justifi
cada en el expediente, al que se 
acompañan las listas de electores, 
fallecidos é incapacitados, y que el 
hecho de que el Sr. Faba Yebra ten 

lo determinado en la ley Municipal 
Vigente: 

Considerando que la ilegal consti
tución de la Mesa electoral en el 

ción del referido Distrito, y única 
causa de aplazamiento de la elec
ción, no se justifica debidamente en 
«I expedienle; pues si bien existe 

Distrito 1.°, que es el único recurrí- oficio dr-l Presidente de la Mesa al 
do,no puede apreciarse,por no exis- < - • - - • J - ' ^ 
tir en el expediente elementos para 
formar juicio exacto acerca de esie 
extremo, toda v̂ -z que no se acom
pañan las correspondientes certifi
caciones que acrediten el cumpli
miento de los artículos 35 y siguien
tes de la ley Electoral en la desig
nación de Presidentes y Adjuntos de 
las referidas Mesas, induciendo la 
falta de estos documentos á estimar 
como verosímil la ilegal constitución 
de la Mesa, como afirman los recla
mantes: 

Considerando que existe un mo
tivo esencial de nulidad de la elec-

de la Junta municipal del Censo, co
municándole la suspensión de. la vo
tación por el motivo indicado, con 
fecha 11 de Noviembre, no se acom
paña el acta negativa de la operación 
de la votación, en la cual se hiciera 
constar la hora en que tuvo lugar la 
suspensión y el acuerdo de la Mesa 
aplazándola y poniéndolo en ernoci-
miento'de la Junta provincial y de ese 
Gobierno, para que con expresión 

, del día más próximo en que pudiera 
| confirmarse la Votación aplazada, se 
i hiciera la correspondiente publica-
\ ción en el BOLETÍ.N OFICIAL de esa 
» 1 

ga arrendada alguna casa de su pro- 3 miento se hayan tenido en cuenta 
piedad á la Junta local de Primera ! los preceptos de la ley Electoral vi-piedad á la Junta 
enseñanza, no puede ser causa de 
incapacidad; pues no lo seria ni á un 
en el caso de ser el arrendamiento 
con la misma Corporación munici
pal, según disponen varias Reales 
órdenes, entre ellas la de 15 de Di
ciembre de 1887: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de la Comisión provincial, 
recurren en alzada ante este Minis
terio D. Luis González, y otro, re
produciendo en pro de su preten
sión los mismos argumentos que 
sirvieron de base á su reclamación: 

._ ; provincia, á fin de que los electores 
ción verificada en este primer Dis- \ tuvieran de ello previo conocimien-
trito, por el hecho de haber sido di- ! to, y pudieran en el dia señalado 
ferida la Votación sin causa bastante 5 emitir libremente su sufragio: 
justificada, y sin que para el aplaza- | Considerando que lejos de expli

nto se hayan tenido en cuenta j carse y practicarse en el expediente 
preceptos de la ley Electoral vi- J que la Mesa hubiera seguido el pro

genie: i cedimiento establecido por ia Ley 
Considerando que el art. 40 de la s para el aplazamiento de la elección, 

Ley, establece, de modo claro y ter- | resulta unida al folio7I,el neta levan-
mlnante, que en toda convocatoria j tada por la Mesa el día 24 del mes 
para elección general ó parcial, se i de Noviembre; es decir, quince dias 
señalará un solo día, que será slem- jj después de aquel en que la elección 
pre domingo para las votaciones, \ debía haberse verificado, srgún la 
ias cuales serán simultáneamente en < convocatoria, en cuyo documento 
todas las Sacciones, en el día desig- i consta e! acuerdo señalando para el 
nado, comenzando á las ocho de la } día 7 de Diciembre la confinuacidn 
mañana y continuado sin interrup-i de la elección: 
ción hasta las cuatro de la tarde; \ Considerando que la normalidad 
admitiendo este precepto taxativo t¡del procedimiento, seguido con olvi-

._ déla Ley, como única excepción, el ;• do absoluto de lo preceptuado en el 
Considerando que la primera ale- j| que sólo ñor causa de fuerza mayor \ referido art. 40 de la ley Electoral, 

gación hecha por los reclamantes en j puede diferirse el acto de la Veta- S y la falta de justificación de que la 
contra de la validez de la elección, 
relativa á la ilegalidad del sorteo ce
lebrado para determinar los Conce
jales que debían cesar en sus cargos, 
con motivo de la rencvaciónbk-nal, 
no puede, estimarse como motivo de 
nulidad, porque á más de no justifi
carse que se reclamara en tiempo y 
forma contra la Validez del sorteo 
referido, debe tenerse muy en cuen
ta que ¡os acuerdos de los Ayunta
mientos relacionados con la declara
ción de vacantes, son de la exclusi
va competencia municipal, ajenos en 
absoluto á las reclamaciones electo-

ción en una ó Varías Secciones, \ alteración del orden público.p-jr sus 
siempre bajo la responsabilidad de i proporciones, constituyera caso de 
Presidentes y Adjuntos, á quienes | fuerza mayor que oblijjnra á diferir 
se reserv-i la facultad da acor4ar, i el acto da !a votación, determina un 
con expresión razonada del motivo, | vicio esencial de nulidad de la elec-
e! aplazamiento, con designación si- s ción Verificada en dicho Distrito 1.°, 
multánea déla f^cha más próxima J ¡uiponié.idose.prirSanto, restablecer 
en la cual haya de verificarse la vo- \ el Imperio de la Ley. & fin de que los 
tación difereda, procedimiento que g electores puedan ejercilar los de-re
no aparece cumplido en este caso, I chos que la misma !es concede con 
y, que á la vez que constituye una s toda libertad é independf-ncia; 
infracción del referido procepto, He- | S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
Va consigo un vicio sustancial de n u - 5 á bien estimar el recurso, y reva
lidad de la elección Verificada en 5 cando el fallo recurrido ds esa Co-
dicho Distrito: ¡ misión provincial, declarar nula i ] 

Considerando que el tumulto y al- \ elección verificada e! dia 7 de Di-
~ to 1." del 
;dtcanes. 

rales, por tener claramente decidí 
dos la forma y los plazos en que | teración de orden público que sé su- ! ciembre último en e! Di»!ri 
pueden ser recurridos, conforme á " pone ocurrido en el acto de la vota- s Ayuntamiento de Viüsdeca 

' i ' ; -. 



De Real orden lo digo á V. S pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1914.=San-
chez Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso 
interpuesto por D. Bernardino Fer
nández y D. Alfredo Gancedo, veci
nos de Cacabelos, contra acuerdo 
de esa Comisión provincia!, de 13 
de Diciembre próximo pasado, que 
declaró válidas las elecciones cele
bradas en dicho Ayuntamiento el 
día 9 de Noviembre pasado: 

Resultando que en el indicado 
A>untamiento ei dia9de Noviembre 
citado, se celebraron las elecciones 
municipales; determinando el escru
tinio se presentó una protesta sus
crita por D. Bernardino Fernández 
y D. Alfredo Gancedo, fundándose 
en los hechos siguientes: 1.°, las lis
tas electorales no fueron expuestas 
al público durante el tiempo regla
mentario; 2.°, que el Presidente era 
incompatible para el cargo por haber 
sido proclamado candidato; 5.°, que 
en la votación tomó parte un elector 
muerto, y por último, haber apareci
do en el escrutinio una papeleta 
más;ácuya protestase hnnadherido 
varios interventores. El Presidente, 
los Adjuntos ydemás Interventores, 
niegan estos hechos. Esta misma 
protesta la reproducen ante la misma 
Junta en sesión de. 15 dtl mismo 
mes, en que se celebró el escrutinio 
general: 

Resultar.do que los Sres. Fer
nández y Gancedo, acuden ante 
esa Comisión provincial pidiendo se 
declare la nulidad de la eleción,fun
dada en los mismos hechos expues
tos en la protesta citada: 

Resultando que los Concejales 
electos, D. Isidoro Valcarce, D. Ma
nuel Diaz. D. Víctor Sánchez y don 
Luciano Enriquez, difiemien la Va
lidez de la elección, diciendo: que las 
listss electorales estuvieron expues
tas al público, pues aunque fueron 
notas y sustrpidas en parte, el Presi
dente de la Junta las sustituyó por 
otras, como prueban por certificación 
expedida per el Secretario de la 
Junta del Censo, en que se acredita 
ese extremo; que si es cierto que el 
Presidente de la Mesa fué procla
mado candidato, no existe incompa
tibilidad entre ambos cargos; que si 
Votó un muerto, fué debido á que 
habéndose presentado un individuo 
desconocido, que dijo llamarse José 
Basanta, comprobado que figuraba 
en las listas electorales y no en la 
de fallecidos, fué admitido su Voto 
sin protesta de. nadie, y por último, 
que si apareció una papeleta unida 
á otra, fué resuelta la dificultad 
por la Mesa. En prueba de sus ifir-
maclones acompañan acta notarial: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial,en sesión de 15 deDIciembre 
último, acordó declarar la validsz de 
la elección, fundíndose en que apa
rece demostrado que ésta se celebró 
con estricta sujeción á las dis
posiciones de la ley Electoral,y por
que e! hecho de que apareciese una 
papeleta doble, carece en este caso 
de importancia, puesto que en las 
dos figuraba el mismo nombre, y fué 
computado por un solo Voto: 

Resultando que D. Bernardino 
Fernández y D. Alfredo Gancedo, 
presentan ante este Ministerio re

curso de alzada contra el citado 
acuerdo, fundándose en que el mis
mo no resolvió todas las protestas, 
si no la menos Importante, ó sea la 
relativa á la papeleta doble, hacien
do omisión de otras, como la de 
Incompatibilidad del Presidente: 

Considerando que, examinado el 
expediente electoral, se observa des
de luego la falta de diligencias ó 
certificaciones que acrediten el cum
plimiento de las reglas de procedi
miento en actos importantes de la 
elección, siendo la primera la de no 
haberse acreditado la designación de 
locales de las Mesas electorales y 
de las personas encargadas de pre
sidirlas, requisitos necesarios y exi
gidos en la Ley, para apreciar si las 
referidas Mesas se hallaban consti
tuidas en la forma al efecto preve-
nidaí-

Considerando que no se acompa
ña tampoco el acta dedesignación de 
Adjuntos y suplentes; no acreditán
dose, por tanto, si tuvo debido cum
plimiento lo prevenido en el art. 37 
de la ley Electoral, según él que, la 
Junta municipal del Censo, debe re
unirse en sesión pública el domingo 
siguiente á la convocatoria, para 
proceder á la referida designación, 
omisión que se relaciona también 
con la anteriormente señalada, y que 
impide conocer la legal constitución 
de las Mesas: 

Considerando que la falta de es
tos documentos viene á demostrar 
la certeza de una de las alegaciones 
de los reclamantes, que afirman que 
el nombramiento de Presidente de 
Mesa no se hizo con arreglo á la 
Ley,y s iá esto se añade que fué 
elegido Concejal por el mismo Dis
trito, es Indudable que este hecho 
reviste gravedad, por el interés y par
cialidad que pudiera tener el referí 
do Presidente en el resultado de la 
elección, en la cual se presentaba 
como candidato: 

Considerando que no constan tam
poco las listas certificadas del Cen
so electoral, ni las de votantes, docu
mentos de grandísima importancia, 
puesto que según el art. 41 de la ley 
Electoral, deben tenerlas á la Vista 
los Adjuntos é Inteiventores en el 
acto de la votación, para cerciorarse 
por su examen si en ellas está ins
crito el nombre del votante, teniendo 
asimismo la obligación de anotar los 
nombres de los electores por el or
den que emitan su voto, documento 
de gran importancia, puesto que de 
él han de. transcribirse los datos que 
se consignan en las actas de vota
ción: 

Considerando que se advierte 
también la falta del acta de votación, 
relativa al segundo Distrito, y por el 
que fué elegido un sólo Concejal, 
según se consigna en la del escruti
nio general, lo cual impide conocer 
si en este Distrito segundo se han 
observado las prescripciones de la 
ley Electoral en el procedimiento ac
tivo de la elección: 

Considerando que no consta que 
terminado el escrutinio en cada Co
legio, se publicara su resultado por 
certificación expresiva del número 
de votos obtenidos por cada candi
dato, la cual debe fijarse sin demora 
alguna en la parte exterior de la en
trada al edificio en que se haya ve
rificado la votación, constituyendo 
este hecho una infracción de lo pre
venido en el art. 45 de la ley Electo
ral: 

Considerando que siendo la regla 
de procedimiento la garantía espe
cial del derecho del sufragio, obliga 
á reconocer que la falta de diligen
cias y certificaciones que acrediten 
el cumplimiento de las operaciones 
preliminares de la elección, así como 
la de las actas de designación de 
Adjuntos y suplentes y ae votación, 
en el 2." Distrito, demuestran que 
la elección de que se trata se h-t lle
vado á efecto sin aquellas condicio
nes de legalidad y girantla al efecto 
prevenidas, imponiendo, por tanto, 
restablecer el imperio de la Ley, de
cretando su nulidad, á fin de que 
sea respetado el derecho de los elec
tores; 

S. M. el R?.y(Q D. G.) ha tenido 
á bien estimar el recurso, y revocan
do el fallo apelado de esa Comisión 
provincial, declarar nulas las elec
ciones de Concejales verificadas el 
día 9 de Noviembre último, en el 
Ayuntamiento de Cacabelos. 

De Real orden lo diga ñ V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1914.= 
Sánchez Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SMS DE LO COOTENCIOSO-ADMrasmTIVO 

S E C R E t A R t A 

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala 

4.685—D. S ó c r a t e s Martínez 
Ureña, en nombre del Ayuntamiento 
de Toral de los Guzmanes, contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública, en 20 
de Septiembre de 1913, por la que 
se anula la concesión de subvención 
para construir la Casa-Escuela de 
primera enseñanza. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgínica de esta 
jurisdicción, se anuncU al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo s i mencionan. 

Madrid, 4 de Febrero de 1914 = 
El Secretario Decano, Luis AI. Zd-
rate. 

O O N J O S E R E V I L L A , ! 
INGBNIERO JEí'ií D E L D I S T R I T O ¡ 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Juan 
Molí, en represen!ación de D. Eu
genio Machtellnckx, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 30 
del mes de Enero, á las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
15 pertenencias para la mina de zinc 
llamada Picos de Europa, sita en 
término y Ayuntamiento de Posada 
de Valdeón, paraje «Vega de Lior-
des>, y linda per el N. , con «Tres 
Jotas»; por el E., con «La Italiana», 
y por el S , con la divisoria de San
tander y León. Hace la designación 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al N . del cantón de 
Liordes, y desde él se medirán 507 
metros al O., y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 157 al N. , y se 
colocará la 1estaca; de ésta 300 

al O., la 2.a; de ésta 500 al S , la 
S."; de ésta 200 al E., la 4.a; de 
ésta 100 al N. , la 5.a; de ésta 200 al 
E., la 6.a; de ésta 100 al N., la 7.a; 
de ésta 100 al O , la 8.a, y de ésta 
con 145 metros al N. , se llegará á la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.283. 
León 5 de Febrero de 1914.= 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Lobo López, Veciiio d». Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 3 del 
mes de Febrero, á las doce y cua
renta, una solicitud de registro pi
diendo 210 pertenencia? para la mi
na de hulla llamada Nueva Recon
quista, sita en término de Canse-
co, Ayuntamiento de Cármenes, pa
raje «La Verbenosa.» Hace la de
signación de las citadas 210 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina «Recon
quista,» núm. 1.782, y desde él se 
medirán 400 metros al S. 16° O., y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta 
1.5'JOal O. 16° N., la 2.a; de ésta 
600 al N. 16" S., la 5.a; de ésta 
3.500 al E. 16° S., la 4 "; de ésta 
6U0 a! S. 16° O., la 5.a, y de ésta 
con 2 000 metros al O. 16" N . , se 
llegará á la 1.a, quedando asi cerra
do el perímetro ue las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha oollcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan pre¿entar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mineiía vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 286. 
León 5 de Febrero de 1914.= 

J . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D i ; P R O P I E D A D E S lí IMPUESTOS 

D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

CosiMumoM 

Circular 
En cumplimiento con lo que pre

viene el art. 324 del Reglamento del 



impuesto de consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
señores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satí.-fagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al primer trimestre 
del año actual, dentro del presente 
mes; en la inteligencia que de no in
gresar dentro del citado período, se
rán responsaoles los Concejales de j 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legítima aplicación, ó de 
las que no hayan podido recaudarse 
por no haber acordado oportunamen
te los medios de realizar el Impuesto 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el Importe del primer tri
mestre. 

León 11 de Febrero de 1914.=E1 
Administrador de Propiediides é Im
puestos, P. I . . Jerónimo Hernández. 
V.0 B.°: El Delegado de Hacienda, 
Plaza. 

ficación de la misma al Sr. Gober
nador civil de la provincia: con lo 
cual se dió por terminada la sesión, 
firmando los concurrentes: de que 
certifico.=Miguel M3rtínez.=Ber-
nardo Villadangos.=Angíi Fuertes. 
Frollán V¡lladango3.=lgnacio Gar
cía.=Pablo Toral. > 

Es copla que concuerda fielmente 
con su original. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien
to de las disposiciones citadas, para 
su Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido la presente, con el Vis
to bueno del Sr. Presidente, en VI-
lladangos á 9 de Diciembre de 1915. 
Juan Tedejo.=V.0 B.0: Miguel Mar
tínez. 

Término municipal de Villadangjs 
COPIA certificada del acta de desig

nación de los Vocales natos, pro- i 
pietarios y suplentes, por m'niste- 1 
rio de la Ley, y del sorteo de los 
mayores contribuyentes que han 
de formar parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral en el . 
bienio de 1914 y 1915. \ 

Donjuán Tedejo Fernández, Secre- • 
taño de la mencionada Junta. : 
Certifico: Que el acta referida, 

copiada literalmente, dice así: 
«Sesión del día 1.° de Octubre de 

1913.=En Vliladangos, á l . " de Oc- : 
tubre de 1915, so reunieron en la sa
la de audiencia del Juzgido munici- . 
pal de este término, los señores que 
componen la Junta municipal del 
Censo electoral de este Distrito, ; 
D. Miguel Martínez Fiirnández, Pre- ! 
sidente; D. Bernardo Villadangos ' 
Fiiertej. D. Aigel Fuertes Pérez, i 
D. Frollán Villadangos Sánchez y 
D. Ignacio Gircía Villadangos, Vo
cales, y D. Pablo Toral, Secretario. 

Por el Sr. Presidente se hizo sa- • 
ber á los concurrentes que el obje- j 
lo de la sesión no era otro que el de 
proceder á la renovación de la Jun
ta en la forrna prevenida en el ar- i 
tícuio 12 de la vigente ley Electoral 
y demás disposiciones posteriores, y 
que ha de actuar en el bienio si
guiente. ! 

Examinada la lista de mayores 
contribuyentes remitida por la De- * 
legación de Hacienda, se procedió 
al sorteo de los contribuyentes por 
rústica, resultando elegidos Vocales 
los señores siguientes: D. Luis Ba
rrera García y D. Jerónimo Fuertes 
Pérez; suplentes: D. José Fernández 
García y D. Domingo Santos; por 
industrial: D. Ambrosio Rodríguez 
Franco; suoiente, D. Deogracias 
Fernández González; D. José Mar
tínez Rodríguez, Concejal; D. Ju
lián González Alonso, ex-Juez muni
cipal más antiguo. 

En su consecuencia, el Sr. Presi
dente declaró y proclamó Vocal«s 
de la Junta, y suplentes, á los cita
dos señores, quienes, con el Presi
dente, han de constituir la Junta el 
bienio siguiente, y se acordó hacer 
saber sus nombramientos á los Inte
resados; que se remita copia del ac
ta al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, y certi-

Janta municipal del Censo electo
ral de Villamonldn de la Val-
duerna. 
Entre las sesiones celebradas por 

dicha Junta, aparece una que, copia
da literalmente, dice: 

«En Villamontán de la Valduerna. 
á l.0de Octubre de 1915; reunida 
dicha Junta en la sala consistorial, 
cuyos Sres. Vocales constan al mar
gen, büjo la Presidencia de don 
Eduardo Juan Barbero, con asisten
cia del Secretario del Juzgado, y, 
como tal, de 1» referida Junta, sien
do la hora de las diez de la mañana 
señalada para la reunión pública 
que determina el párrafo tercero de 
la reg'a 16.;l de la Real orden de 16 
de Siiptiembre de 1907, para la apli
cación de la Vigente ley Electoral, 
al objeto de designar, por sorteo, 
los dos Vocales que por concepto 
de mayores contribuyentes por con
tribución de inmuebles, cultivo y g i -
nadería, con Voto de Compromisa
rios en la elección de Senadores, 
han de formar parte de la citadajun-
ta municipal del Censo electoral, así 
como de los dos suplentes, previa 
citación á aquéllos por medio de pa
peleta y edicto; abiertas las puertas 
de la sala, y anunciado el acto, con
currieron algunos contribuyentes 
que también se expresan al mar
gen. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
ber recibido el certificado que pre
viene el párrafo segundo de la reg'a 
14." de la Real orden ya citada, el 
cual es preciso tener en cuenta para 
que, en cumplimiento del caso 4.° 
del art. 11 de la ley Electoral, rela
tivo á los Vocales de la Junta muni
cipal del Censo, sean designados, 
mediante sorteo dos de los indivi
duos contenidos en la citada certifi
cación, para formar parle como Vo
cales de esta Junta, y otros dos co
mo suplentes, mediante que unos y 
otros reúnan la circunstancia de sa
ber leer y estribir. 

Leída dicha lista ó certificación, 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, se procedió al sorteo pa
ra la designación de los Vocales 
anteriormente indicados, escribién
dose, al efecto, en papeletas iguales 
tantos nombres como son los incluí-

; dos en la citada lista certificación, 
excepción hecha de los que actual
mente desempeñan el cargo, por no 
poder volverlo á ser hasta pasados 
dos años, é introducidas en una urna 
destinada al efecto, manifestó el 
Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran, serían 
los designados como Vocales, y los 
dos últimos como suplentes. 

i Acto seguido, y después de re-
' volver la urna, el propio Sr. Presi-
( dente fué extrayendo una á una 
! cuatro papeletas, por el orden si-
! guíente: 

1. " D. Emilio Fernández Gonzá
lez. 

2. ', D. Calixto Cuadrado A'onso 
5 a D. Eustaquio Alonso Prieto. 
4.:l D. Felipe Cab»ro López. 
En su virtud, el Sr. Presidente 

proclamó Vocales de la Junta muní-
j cipal del Censo electoral, á los dos 
; primeros, D. Emilio Fernández Gon-
< zález y D. Calixto Cuadrado Alon-
' so, y como suplentes, respectlva-
; mente de los mismos, á D. Eusta-
: quio Alonso Prieto y D. Felipe Ca-
j bero López, cuyos nombramientos 
! ordenó se comunicasen inmediata-

m;nte á los interesados, y que se re
mitiera esta acta original al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 

• Censo, y una certificación de la mis
ma al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento del pá
rrafo cuarto de la regla 16." de la ci
tada Real orden de 16 de Septiem
bre d ' 1907; quedando testimonio 
en la Secretaría de esta Junta. 

• De todo lo cual se levanta la pre
sente acta, que después de leída, 
firman los señores de la Junta, con
migo el Sicretario: de que certi
fico.» 

Es copia que concuerda con el 
original. 

Y á los ef íctos de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente, para remitir al Sr. Goberna
dor de la provincia, visada y sellada 

• por el Sr. Presidente, en Villamon
tán de la Valduerna á 23 de Noviem
bre de 1915.==EI Secretario, Julián 
Alonso.=V.0 B.0: El Presidente, 
Eduardo Juan. 

I Constan las firmas de los señores 
! indiv(duos.=J. Alonso, Secretario. 

Don Joaquín Barrios y Barrios, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Molinaseca. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para la apli
cación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto del mismo año, la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
térm'no, ha quedado constituida en 
la siguiente forma: Vocales, D. Clau
dio Balboa Barrios y D. Dióscoro 

j Barrios Fernández.=Síiplentes, don 
¡ Francisco González Fernández y 

D. Carlos Barrios Bízán.=>Secreta-
' rio, D. Ramón Balboa Merayo. 

Y para que conste, libro la pre
sente en Molinaseca á 4 de Octubre 
de 1915.= El Secretario. Ramón 

i Balboa.=V.':' B.0, Joaquín Barrios. 

Don Marcellano Valdés Espino, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa de Valencia de Don 
Juan, y por tal concepto, de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de la misma. 
Certifico: Que del acta del sorteo 

celebrado par la Junta municipal del 
Cen so electoral de esta villa y su 
término municipal, éntrelos mayo
res contribuyentes por territorial, 
industrial, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisarios, 
para el nombramiento de Vocales y 
suplentes que han de formar la Jun
ta para el bienio de 1914 y 1915, re
sultaron designados por la suerte 
los Vocales y suplentes que á con
tinuación se describan; quedando 

nombrada la Junta en la siguiente 
forma: 

Como Presidente 
D. Tiburcio García Clemente. 
Como Vocales por territorial 
D. Pablo Pérez González. 
D. Mateo Gallego Patán. 
Como suplentes por territorial 
D. Euseblo Martínez v Martínez 
D. Fermín Gírela y García. 
Como Vocales por industrial 
D. Elíseo Ortiz Martínez 
D. Valentín Gorostiaga Liébana. 
Como suplentes por industrial 
D. Adolfo Sáenz Miera. 
D. Ramón Alcón Redolat. 

Como ex-Juez municipal más an
tiguo 

D. Fidel Garrido García 
Como Concejal con mayor núme

ro de votos 
D. Ignacio González Herrero 
En dicha formi ha quedado nom

brada la Junta municipal del Cen
so electoral de la misma para el bie
nio de 1914 y 1915, sin oposición al
guna. 

Y para que así conste y reultlr al 
Sr. G jberuador civil de la provin
cia, para su publicación en el BOLE
TÍN OKICIAL, expido la presente cer
tificación, la cual, con el visto bueno 
del Sr. Presidente y sellada con el 
de la Junta, firmo en Valencia de 
Don Juan á 29 de Noviembre de 
1913.=Marcel¡atio Viildés, Secre-
rio.=V.0 B.", Tiburcio García. 

Don Godaardo Diez Garrido, Secre
tarlo del Juzgado municipal de 
Destriana, y, como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
del mismo. 
Certifico: Que el acta de sorteo 

de mayores contribuyentes para for
mar parte de la expresada Junta co
mo Vocales y suplentes en el próxi
mo bienio, es como sigue: 

«En Destriana, á 1.° de Octubre 
de 1913; reunida la Junta municipal 
del Censo, con asistencia de los se
ñores D. Santiago Valderrey, Presi
dente; D. Manuel Alonso D. José 
Berclano, D. Antonio Vidales y don 
Benito Cabello, Vocales. D. Rafael 
Fernández, Secretarlo habilitado, y 
previa citación de los mayores con
tribuyentes que tienen voto en la 
elección de Compromisarios para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto en 
el art. 12 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907, y de conformidad con lo 
dispuesto en la regia 16." de la Real 
orden de 16 de Septiembre del mis
mo año, la Junta procedía & desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos, 
en papeletas, de los mayores contri
buyentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo s-; ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados: D. Baltasar Valde
rrey Luengo y D. Tomás Prieto Lo
zano, para Vocales, y D. Ricardo 
Falagán Fernández y D. Eleuterlo 



Alonso Falagán, para sapientes de 
los mismos. 

Mediante á no haber en la locali
dad gremios industriules, no sede-
signan Vocales por el concepto de 
industria!. 

Terminada esta o p e r a c i ó n , se 
acordó remitir de esta acta copia al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y otra copia certificada al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos y en conformidad con 
las reglas 16.a y 17.a de la referida 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907.=CoriStan las firmas de los in
dividuos de la junta » 

Es copia del original á que me re
fiero. Y para renniir al Sr. Gober
nador civil de la provincia, expido la 
presente, que firmo, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Des-
triana á 29 da Noviembre de 1913.= 
t3odeardo Dítz.=V.0 B.0: El Presi
dente, Santiago Valderrey. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Lucio García Lomas, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayunta
miento concti'ucionat de la ciudad 
de León. 
Hago snber. Que hallándose in

cluidos en el alistpmiento de esta 
ciudad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el núm. 5.° del 
art. 34 <le In vig.-.te ley de Recluta
miento, los mozos que á continua
ción se expresan, cuyo actual para
dero se ignora, así como el de sus 
padres, se les cita por el presente 
edicto para que en las primeras ho
ras de la mañana de los dias 1? del 
mes que rige, y 1.° de Marzo si
guiente, concurran á la sala de se
siones de esta casa Ayuntamiento, 
á los actos del sortee y clasificación 
de mozos; advirtiéndoles que, al ser 
llamados durante la última opera
ción citada, tlenc-n la obligación de 
concurrir personalmente ó de hacer
se representar por persona hábil, 
puesto que, de no verificarlo, pro
cederá instruirles expediente de pró
fugo, y que ios acuerdos que la '• 
Corporación municipal dicte acerca 
de cualquier particular, son recla
mados cu primer término para ante 
la Comisión rnixla, dentro del plazo 
de los tres dias siguientes. 

Nombres de ¡os mozos ;> üe sus 
padres 

4 Addardo Castillo Santos, hi
jo de Ricardo y Antonia. 

5 Marcelino Martínez Mayordo
mo, de Gregorio y Eulalia. 

11 Saverino González Lorenzo, 
de Juü/üi y Faustina. 

12 Vioior rie la Huerga García, 
de. Marcial y Filomena. 

\ \ Hilario Meneses Diez, de Emi
lio y Flor i . 

17 Luis Alfonso Constantino, de 
padres rVscoTiocidos. 

28 José González Rodríguez, de 
José y lostfa. 

53 Julio González, de desconoci
dos. 

57 Federico García Odas, de An
selmo v Andrea. 

42 José Fernandez Belzuz, de Ju
lián y Einina. 

44 Matías Blanco Blanco, de Ma-
nufl y Claudia. 

46 Sebistiún Palacián Iglesias, de 
Angel y Aurelia. 

52 Joaquín Cagigis Estébanez, 
de Antonio y Caiilda. 

55 Ildefonso Alvarez Llamas, de 
Serapio y Cándida. 

56 José Tomás Diez Sánchez, de 
Gregorio y Paula. 

58 Cáiidido Alonso Castro, de 
Junn José y Eustcquia. 

67 Amadeo Rodríguez Iglesias, 
df. Francisco y Catalina. 

71 Anatalio Gorostieta González, 
de. Vicente y Narcisa. ! 

74 Eloy Fombona García, de 1 
Gaspar y María. í 

82 Jesús González Santervás, de 1 
Manuel y Ramona. i 

85 Antonio Rabadán Alvarez, de ¡ 
Antonio y Jesusa. ! 

100 Miguel Mateos Alvarez, de j 
desconocidos. | 

109 Isaías Diaz, de desconocidos. ' 
111 Joaqu ín Castro Castro, de ] 

Francisco y Vicenta. ¡ 
122 Cándido Bolado García, de 

Gonzalo y Josefa. j 
147 Bernardo Luis Blanco, de To- j 

més y Francisca. ] 
148 Macarlo Calvo Fernández, de j 

desconocidos. j 
150 José Balbuena de la Puente, | 

de Faustino y Gregoria. 
157 Pedro Ramírez González, de 

Hipólito y Vicenta 
166 Francisco Juan Torbado, de 

Lorenzo y María. 
168 Domingo Rodríguez González, 

de Antonio y María. 
169 Casimiro Muñiz Balbuena, de 

Miguel y Amparo. 
171 Leandro Román López Mar

tínez, de Máximo y Agueda. 
182 Luis Pérez Robles, de Bernar

do y Nicasia. 
185 Rafael Fernández Balbacil, de 

Gonzalo y Jerónlma. 
192 Felipe Ligorio, de desconoci

dos. 
201 Cipriano Rodríguez, de des

conocidos. 
204 Julio Cordobés Iglesias, de 

Santiago y María. 
206 Juan García Barrientos, de Ja

cinto y Primitiva. 
221 Manuel Nieto González, de 

Primo y Clara. 
225 Gregorio Juan Gutiérrez, de 

Robiistiano y Gregoria. 
226 Aurelio Robles Cano, de José 

V Genoveva. 
250 A'f-edo de la Torre Blanco, 

de Aifrerlo y Angeles. 
231 Ramón Ferreruela Jiménez, de 

¡ Juan M-ir.uel y Agustina, 
i 255 Esteban Simón, de desconoci-
¡ dos. 

298 Buenaventura Rico Bcijdo, de 
N. y Manuela. 

299 Patrocinio Francisco Robles 
Balbuena, de Narciso y Pilar. 

! 234 TOTÍÍS Martínez, de descono-
5 cidos. 
' 236 Vicente López Fernández, de 
\ SsK'ador y Josefa. 
! 245 Toriblo Ruiz Gómez, de Sa-
! turnino y Brígida. 
! 244 Avelinj Martínez González, 
' de Anselmo y Basilisa. 
; 253 Fausto Caballero Soto, de 
¡ Fsusto y Herminia. 
; 253 Francisco Aup: Prendes, de 
| Abel y Tarsüa. 
, 270 M..rt;n Gaiende Fernández, de 
i Julián y Jacinta. 
: 275 Aquilic.o Virosla Clemente, de 
) Máximo y Antonia. 
5 274 Tet.fllo González Guerrero, 
í de Ruímo y Felisa. 
; 275 Ellos Aparicio Vega, de Angel 
j y Celesurta. 
: 281 Ramiro Ro¿¡íyuez García, de 
¡ José y Bírr.arilma. 
, 286 Francisco Blanco, de desco-
; nocidos. 
í 237 José González Gutiérrez, de 
! Manuel y Encarnación. 

502 Antonio Alonso Flórez, de Arí-
tonio y Francisca. 

León 7 de Febrero de 19i4.=Lu-
clo G. Lomas. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1914 

CONTADURÍA 

Mes de Febrero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma !a Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho ano. 

1."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é Im 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por. prescripción 
de la ley 

Pesetas Cts. 

2°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municip'io 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem ídem de ídem diferible.... 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

12.119 77 

722 50 

553 85 

12.119 77 
722 50 
553 85 

15.376 12 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas trece mil tres
cientas setenta y seis pesetas doce céntimos. 

Astorga 30 de Enero de 1914.=EI Contador; Paulino P. Monteserin. 
sEl Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon

dos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos le.gales.=Astor-
ga á 51 de Enero de 1914.=P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio Argue
llo Alvarez —V.0 B.": El Alcalde, Paulino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Habiendo sido incluiáos en el alis
tamiento que formó este Ayunta
miento para el rcemplazode 1914, los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero, se 
les cita por el presente para que 
comparezcan por sí ó por medio de 
persona queles represente, los dias 
15 del actual y i.0 de Marzo, en esta 
Casa Consistorial, que tendrá lugar 
el sorteo y declaración de. soldados; 
pues de no ve.lí'carlo, les parará el 
perjuicio á qi/e haya lugar. 

Gervasio Ai'er González, hijo de 
Eugenio y Felipa. 

líogí'io García Fernández, de 
Marcelo é Inocencia. 

Marcelo Suárez Román, de Ma
nuel y Virginia. 

Fernando Dier: Fernández, de Lo
renzo y Esteínnía. 

Manuel Arias Cuesta, de Alejan
dro y María Francisca. 

Donato Fernandez González, de 
Francisco y Feüpa. 

Eustasio Fernández AHer, de Die
go y Julicna. 

Angel Majo García, da Lorenzo 
y Anselma. 

Antonio Losada Morán, de Agus
tín y Manuela. 

Cimanes del Tejar 7 de rebrero 
de 1914.=E¡ Alcaide, Marcelino Pa-
lojr.o. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

El repartimiento de consumos que 
h» de regir en el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes; pasado el cual no será atendi
da ninguna que se presente. 

Vc-gariciiza 9 de Febrero de 1914 
El Alcalde, Ge¡iad¡o Bordón. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de! alista
miento, verificadas por la Corpora
ción de mi presidencia, para el re
emplazo del Ejército del presente 
año, ios mezos comprendidos en e: 
mismo, Fidel Fernández Rodríguez, 
hijo de Benito y Anlceía.y Herminio 
Llamas Rabanal, da Antonio y Mar
tina, cuyo paradero, asi corno el de 
sus padres, se ignora, se Ies cita por 
medio del presente pura que concu
rran per sí ó por medio de persona 
qui: !ts represente, en esta Casa 
Consistorial, ios dias 15 del actual y 
l .0áe Marzo próximo, que tendrán 
lugar los actos del sorteo y claslü-
cacinn de soldados; pues de ne 
verificarlo, serán declarados proíu-
gos. 

Santas Martas 9 de Febrero 



1914.=EI primer Teniente Alcalde, 
Matías Galza. 

Alcaldía constitucional tic. 
Santa Colomba de Curuciio 
Con esta fecha se ha presentado 

ante esta Alcaldía, Faustino Alvarez 
pernández,Vecino de La MatadeCu-
rueño, manifestándome que hace días 
se ausentó de su casa su hijo Fer
nando Alvarez Gutiérrez, de 20 años 
de edad, estatura 1,700 metros, co
lor trigueño, pelo y cejas negaos; 
viste pantalón de pana castaña, y 
chaleco de lo mismo, boina azul y 
botas negras. Al ver la tardanza, sos
pecha se haya marchado al extranje
ro, y por lo tanto, ruega á todas las 
autoridades su busca y captura para 
que sea conducido á su presencia. 

Santa Colomba de Curueño 7 de 
Febrero de 1914.~EI Alcalde, Joa
quín García. 

Don Fernando Martínez Alonso, Al
calde constitucional del Ayunta
miento de Valderrey. 
Hago saber: Que hallándose com

prendidos en el alistamiento de este 
Municipio los mozos que al final se 
citan, pertenecientes al presente 
reemplazo, cuyo paradero se ignora, 
asi como el de sus padres, ó repre
sentantes legales, no comparaciendo 
alacio de la rectificación ni cierre 
definitivo de listas, verificado el 8 del 
actual, se les previene que de no ha
cerlo el día 15 del mismo, á las siete 
de la mañana, en que se Verlficacá el 
sorteo, como así bien el día 1." de 
Marzo próximo, á las nueve de la 
mañana, en que se efectuará la clasi
ficación y declaración de soldados, 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar, declarándoles prófugos. 

Valderrey 8 de Febrero de 1914 
Fernando Martínez.=EI Secretarlo 
interino, Ildefonso García. 

Mozos que se citan 
1. Miguel Callejo de la Fuente, 

hijo de Andrés y Luisa. 
2. Santiago Fuertes Cabero, de 

Pedro y j o s e ü . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento, rectificación y cie
rre definitivo, los mozos que á con
tinuación se relacionan, se les cita 
para el sorteo y clasificación de sol
dados, cuyos actos tendrán lugir en 
la Consistorial de esta ciudad, los 
dias 15 del actual y 1.° de Marzo 
próximo; advirtiéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Ponferrada 11 de Febrero de 1914. 
Daniel López. 

Mozos que s i citan 
Núm. 2. Julián Fernández Mar

tínez, hijo de Eustaquio y Brígida, de 
Puentesnuevas. 

7. Maximino Rodríguez Blanco, 
de Gregorio é (sidra, de Ozuela. 

12. Felipe López Arlas, de Ja
cinto y Tomasa, de Rimor. 

14. Bellsario Parra Corral, de 
José y Gumersinda, de Ozuela. 

18. Agatangelo Alvarez Alvarez, 
de Ramón y Balbina, de Campo 

19. Joié López Fernández, de 
José y Eulalia, de Puentesnuevas. 

20. Joaquín Blanco, de la Casa-
Cuna de Ponferrada. 

24. Andrés Cortés González, de 
Joaquín y Cristina, de Campo. 

29. José Mnria Blanco, de la Ca
sa-Cuna de Ponferrada. 

51. Anselmo Cornejo Arenilla';, 
de Anselmo y Patricia, de Ídem. 

35. J'isé Dtin'm Fol^ueral, de 
Telesíoro y María, de l-'uentesnue-
Vas. 

41. Juan Vegi Prada, de José 
María y Carmen, de Dehesas. 

45. Daniel Reguera Méndez, de 
Francisco y Gregoria, de Sin Lo
renzo. 

50. Eduardo Carballo Alvarez, 
de Manuel y Petra, de Rimor. 

51. Marcelino Blanco, 1.°, de la 
Casa-Cuna de Ponferrada. 

55. Marcelino Blanco, 2.°, déla 
Casa- Cuna de Ponferrada. 

58. Adelino Blanco, de la Casa-
Cuna de Ponferrada. 

59. Luis GrandeLópez.deAdrla-
no y Aurelia, de Ponfírrada. 

60. José Núñez Martínez, de Bi
biano y Eustcquia, de Santo Tomás 
de las Ollas. 

61. Ramón Rodríguez Martínez, 
de Maximiliano y Manuela, de Puen
tesnuevas. 

68. Teodoro Gómez Gómez, de 
Salvador y María, de Columbrlanos. 

71. Ramiro Blanco Gayoso, de 
Ramón y Consuelo, de Ponf ;rrada. 

75. Juan Rodríguez de las Casas, 
de José y S.fía, de Ponferrada. 

81. Salvador Gay, de Flora, de 
Ponferrada. | 

82. Luciano Gorullón Carballo, 
de Manuel y Slra, de Campo. 

* 
* * 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado por este Ayun
tamiento para el año actual, se ha
lla expuesto al público en la Secre
tarla del mismo por espacio de diez 
días, á fin de que los vecinos del 
Municipio puedan examinarlo y 
aducir contra él las reclamaciones 
que estimen oportunas. , 

Ponferrada 11 de Fib ero de 1914. 
Daniel López. 

Alcaldía constitucional de \ 
Cármenes \ 

A los efectos regimentarlos, des
de el día de hoy se halla expuesto 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona- , 
les perteneciente al presente año. ! 

Cármenes 11 de Febrero de 1914. i 
El Alcalde, Juan Fernández Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Villarala 

Incluidos en el alistamiento de 
fsto Municipio para el reemplazo 

actual, los mozos que ó continuación 
se exprestin, cuya residencia se ¡y-
uora, y tamWín se ignora la déla 
madre de uno dft ellos, se les cita 
por medio de la presente para que 
comparezcan en esta consistorial el 
día 15 del corriente, que tendrá lu
gar el sorteo, y el 1.° del próximo 
Marzo, que se verificará la clasifica
ción y declaración de soldados; y de 
no comparecer, se les formara el ex
pediente de prófugos, y les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Núm. 5.—Cirilo Fuertes Mora

les, hijo de Miguel y de Teresa, de 
Villazala. 

4—Tomás Villares Jáñez, de An
drés y de María, de Huerga de Frai
les. 

6.—SantiagoMorales Garmón, de 
Ensebio y de Emilia, de Valdesan-
dinas. 

9.—Tiburcio Perrero Vázquez, de 
Luis y de Cayetana, de Villazala. 

15 —Carlos Jáñez Pérez, de Her-
nnm g.ldo y de Marta, de San Pe-
layo. 

Villí-z U 9 de Febrero de 1914.= 
El Alcalde, Ramón Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Refero 

No habiendo asistido á ninguno 
de los actos del reemplazo, los mo
zos incluidos en el alistamienio de 
este Ayuntamiento que á continua
ción se expresan, y cuyo paradero 
se ignora, se les cita para que com
parezcan en esta Consistorial á los 
actos del sorteo y clasificación de 
soldados, que han de tener lugar el 
tercer domingo de Febrero y 1.0 de ' 
Marzo, respectivamente: 

Emiliano Fernández Alvarez, hijo 
de Bonifacio y Mirfa. 

Eleuterlo Castañón Fernández, de 
Santiago y Valentina. 

Eulogio González Fernández, de 
Manuel y Jacoba. 

Ambrosio Valladares Alonso, de 
Francisco y Rosario. j 

Jerónimo Alonso del Rio, de Fran
cisco y Leandra. 

Reyero 7 de Febrero de 1914.=EI 
Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Habiendo sido incluido en el acto 
de la rectificación del alistamiento 
en este Ayuntamiento, como com
prendido en el núm. I.0 del art. 31 
de la Ley, el mozo Eugenio López, 
hijo de Marta, natural de Castroañe, 
é ignorándose su paradero, y que 
se supone tenga su residencia en 
Buenos Aires, se le cita y llama 
por el presente, para que compa
rezca en la casa capitular de este 
Ayuntamiento, en los dias 15 del 
actual y primer domingo de Marzo, 
en que tendrán lugar el sorteo y cla
sificación de soldados; y de no com
parecer para ser tallado y reconocí 
do, se le formará expediente de pró 
fugo. 

Villamizar 10 de Febrero de 1914. 
E! Alcalde, Francisco Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Por término de quince dias, y pa
ra oir reclamaciones, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales, rendidas por el Alcalde 
y Depositario, correspondientes al 
año de 1913. 

Santa Colomba de Somoza 7 de 
Febrero de 1914.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1915, que
dan las mismas expuestas al público 
en esta Secretaría por el término de 
quince días. 

Brazuelo 7 de Febrero de 1914.= 
El Alcalde, Eusebio Martínez. 

Felipa, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción da León en término 
de diez dias, al objeto de ser empla
zado en causa que se le. sigue por 
hurlo; upercibido que de no Veriíi-
iicarlo en dicho término, será decía -
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugjr. 

León á 5 de Febrero de 1914.=EI 
Juez de instrucción, M . Murías. = 
Por el Secretario: El Oficial, Ger
mán Hernández. 

JUZGADOS 

Calzón de la Puente (Esteban), 
natural y vecino de León, soltero, 
albañil, de 26 años, hijo de Pedro y 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y á Ins
tancia de D. Isidro Ordás Barrio, ve
cino de esta ciudad, se sigue expe
diente de dominio de una casa, sita 
en esta ciudad, en la calle de Santa 
Ana, señalada con el número seten
ta y tres, compuesta de planta baja, 
principal y su patio, y salida por la 
presa, que linda por la derecha en
trando, casa de herederos de don 
Agapito Alvarez; izquierda, casa del 
exponente Isidro Ordás; espalda, 
con la presa, y de frente, con la ca
lle de su situación. 

La deslindada casa fué adquirida 
por compra que hizo de la misma á 
D." Trinidad Antimio Alvarez, con 
licencia de su esposo, mediante es
critura pública otorgada en esta ciu
dad ante el Notario D. Mateo Gar
cía Bara, en quince de Marzo de mil 
novecientos doce. 

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se convoca á la Trini
dad Antimio Alvarez, ó á sus parlen-
tes, y á todas las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, por medio de 
este tercer edicto, á fin de que den
tro del término de ciento ochenta 
dias, contados desde la Inserción del 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, si quisieren alegar sus 
derechos. 

Dado en León á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos catorce.= 
Manuel Murías. 

Don Antonio de Paz y de la Fuente, 
Oficial habilitado del Juzgado de 
primera Instancia de León. 
Certifico: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado por 
D. Juan Vlñuela, contra Isabel y 
Anastasia Sánchez, se dictó la sen
tencia comprensiva del encabeza
miento y parte dispositiva siguien
tes: 

tSentencia.=E.n la ciudad de 
León, á dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos trece; siendo la ho
ra señalada de audiencia, el señor 
D. Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia: habiendo Visto 
estos autos de ejecución, seguidos 
por el Procurador D. Ruperto Var
gas Zamora, en nombre y represen
tación de Juan Viñuela, vecino de 
esta ciudad, sobre pago de pesetas, 
contra Isabel y Anastasia Sánchez, 
como hijas del finado Lucio Sán
chez; 

Parte dispositiva.^PaWo: Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante por la cantidad de 
seiscientas pesetas de principal, 
seiscientas de intereses Vencidos y 
no satisfechos, cuarenta y cuatro 
pesetas noventa y seis céntimos de 
la contribución y cien pesetas más 



para costas causadas y que se cau
sen, y que se regulan necesarias, 
hasta hacer traba y remate en los 
bienes embargados, y con su produc
to entero y cumplido, pago al ejecu
tante. Publiqucse el encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL, mediante la rebeldía de las 
demandadas. > 

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN' OTCIAI., á los 
efectos de la notificación á las de
mandadas, expido el presente en 
León, á Veintisiete de Enero de mil 
novecientos catorce.=Antonio de 
Paz. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hsgo saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condera-la D." Gregoria Alvarez 
Torlcss, viuda de Pedro Moreno 
Aller, por sí, y como representante 
legal de sus hijos menores de edad, 
Eugenio y Macarlo Moreno Alva' 
rez, en juicio verbal que la promo
vió D." Petra Aller López, viuda, y 
Vecinas ambas del arrabal del Puen
te del Castro, se vende en pública 
subasta la finca siguiente: 

Una casa, en el arrabal de Puen
te de Castro, á la calle de las Eras, 
número diecisiete, de un solo piso, 
corral, cuadras y pajar, cubierta de 
teja, de veinte metros de superficie 
y veintiséis de fondo, próximamin-
te, que linda O., con Eduardo Ga
go; N., herederos de Santos Ordás; 
M , con Vicente Ordás y Justo Mar
tínez, y P., con dicha calle de las 
Eras; tasada en mil quinientas pe
setas. 

El remate teñirá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado mu
nicipal, á las doce horas del día vein • 
tlíéis de los corrientes, no admitién' 
dose postaras que no cubran las dos 
terceras partí s de la tasación y sin 
que los ücitadores cons'gien pre
viamente sobre la mesa d j | Jjzgado 
el diez por ciento de su importe No 
constan títulos de propiedad, y al 
comprador sólo se le facilitará certi
ficación del acta de reirate. 

Dado en León á once de Febrero 
de mil novecientos catcrce.=Faus-
to García =Ante mí, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFiCIAI ES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

í'RI.UEKA. E X S K S A X Z A 

Relación de los nombramientos de 
MaestrosyMaestras interinos, ex
pedidos por este Rectorado du
rante el mes de Enero último, que 
se iiaca pública en cumplimento 
de lo dispuesto en el art 40 del 
Keal decreto de 5 de Miyo de 
1915: 

t'i-ovhieia de Oviedo 
/?«•«/• las de niñjs 

Para la cíe Z m á » , en L^na, don 
Francisco Ctballi'ro Lálz; para la 
de Berr.ueces, en Gljón, D. Vicente 
Moría A'Varez, y para la plaza de 
Maestro de Sección de la Escuela 
¡Jraduadu tAltamira,» de esta ciudad, 
D. Roque Costillas G Sm z 

Escuc '«.v mixtas 
Para 'a de Berd cio, en Qozón, 

D.a Josefa Fernán tez A'Varez; para 
la deGoV- zanes, en C iso, D."Ama-
dina Prado Aladro; para la de Las 

Campas, en Castropol, D.a Eloína 
Villullas Fernández; para la de Ca
lleras, en Tineo, D.'' Generosa Fer-
nárdez Garcl»; para la de Lelriella, 
en Luarca, D.!l María Clotilde Fer
nández Murías; para la de Sotres, 
en Cóbrales, D." Julia Lorenzana 
Rídondo; para la de Busmargalí, en 
Navia, D.a Olimpia García Rodrí
guez; pi ra la de Pedroveya, en Qul-
rós, D." Celestina Iglesias Bianco; 
para la de Parlero, en Viilayón, don 
Manuel Martínez Fernández; para 
la de La Foz, en Caso, D. Francis
co Quintana Cueria; para la de Rio-
Aller, en Aller, D Miguel Vigotes 
Fernández, y para la suplencia de 
Porley, en Cangas de Tineo, D. Ni-
comedes Lineros Espinosa. 

Pi'ovlueia lie León 
Escuelas de niñ is 

Para la de Audwzas, en La Anti
gua, D." Josefa Diez de Prado, y 
para la de Galleguillos d í Campos, 
D.a Asunción Carreño Rodríguez. 

j Hsaiela de niños 
i Para la plaza de Maestro de Sec

ción de la Escuela graduada d : Va
lencia de Don Juan, D. Honorino 
Sarmiento de Paz. 

i Escuelas mi.vias 
Para la de Santa Cruz del Sil, en 

Páramo del Sil, D " Ludlvina Viñue-
las Castañón (sustitución); para la 
de Valseco. en Palacics del SU, 
D ''' Delflna Fernández Gavilán; para 
la de Azadón, en Cimanes del Te
jar, D.a Felipa Gutiérrez Gutiérrez; 
para la de Bjrbia, en Valle de Fino-
¡ledo, D.a Aurea García Ruiz; para 
la de Sarlegos, D.a Liclnia Visa lb.i-
flez; para la de Bustos, en Valde-
rrey, D.a S;rafina Mateos Lobato; 
para la de Correclllas, en Valdepié-
lago, D." Demetria Fernández Ova-
lie, para la de Riofrio, en Quintana 
del Castillo, D.a Constanza Martí
nez González; para la de Quintana 
del Castillo, D.a Leandra Canseco 
Igli-sias; para la de Fresnedo de la 
Serna, en La Ercina, D a Isacia Sa
las Sandoval; para la de Gavilanes, 

; en Turcia, D." Modesta Patricia 
Garda; para la de Los VillaVerdes, 
en Garrafa, D. Isidro García Pérez; 

; para la de Perra jillo y Santa Lucía, 
\ en San Esteban de VJdueza, don 

José Pérez y Pérez; para la de Cu-
rueña, en Riello, D. Senén Ordás 

¡' Beltrán; para la de Binccidas. en 
| Villamizar, D. Cecilio Prieto Fer-
; náiid-:z; para la de Mora de Luna, 
'j en Los Barrios d ; Luna, D. Maria

no de la Torre G ircía; para la de 
Bouzas. en San Esteban de Valdue-
za, D. Eduardo Fernández Rublo; 
para la de Vlllalibre de Samoza, en 
Luyfgo, D. Eleuterío Prieto Qaiño-
nes; para la suplencia de Oiizonilla, 
D. Grtgr.rio Crespo y Crespo, y 
para la Ídem de Fontoria, en Vllla-
megll, D José Suárez y Suárez. 

Los Maestros nombrados debe
rán tomar posesión en el término 
preciso de ocho días, á partir de 
áqur-l en que reciban la credencial; 
entendiéndose renunciado el cargo 
cuando no lo verifiquen dn.ntro de 
dicho PIBZO, Ó si la credenchl hu
biere sufrido extravío, ó no hubiere 
sido entrfgadi a! interesado dentro 
del p'í-zo c!e qnince dias, á partir de 
la fecha de la publicación del nom
bramiento en el B >LEÍÍN OFICIAL 
de la provincia adord; pertenezca 
la vacante. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, l .0de Febrero de 1914.= 
El Rector accidental, Gerardo Ber-
juno. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

PROVINCIA DE LEÓN 
RELACIÓN' del contingente provin

cial que han de satisfacer los Pó
sitos que á continuación se ex
presan por el ejercicio de 1914: 

PÓSITOS Ptns. Cts. 

t Alvares 17 14 
2 Aigadefe 85 • 
3 Alija de los Melones... 25 » 
4 La Nora 8 12 
5 A'ganza 51 11 
6 Grajal de Ribera 36 15 
7 La Bañeza 74 50 
8 Los Barrios de Salas . . 113 62 
9 Berclanos del Camino. 13 49 

10 Bembibre 31 60 
11 Borrenes 26 62 
12 Boñar 7 50 
13 Acebes 32 35 
14 Cabanas-Raras 12 42 
15 Cortíguera 8 45 
16 Castropodame > > 
17 Castrillo de Cabrera... 25 78 
18 Calzada del Coto 50 64 
19 Castromudarra 51 77 
20 Jabares 5 01 
21 Castrofuerte 141 60 
22 Castiifalé 15 46 
25 Villamartín 10 04 
24 Cacabelos 51 60 
25 Cea 12 02 
26 San Pedro 47 80 
27 Congosto 47 64 
28 San Justo 27 29 
29 Cubillos 28 80 
50 Escobar 109 65 
51 Fresnedo 40 50 
32 VlllaViciosa de Perros.. 4 72 
53 Grajal de Campos 255 80 
54 Galleguillos 40 51 
55 Arenillas 52 18 
53 Gordallza 27 17 
57 Gordonclllo 107 75 
óBJoara U5 » 
59 Joarllla - 26 50 
40 Laguna de Negrillos... 78 55 
41 León 48 01 
42 Mansilla de las Muías. 52 88 
45 Matadeón 83 40 
44 Matanza 45 34 
45 Priaranza 45 84 
46 San Juan dePaluezas.. 25 40 
47 Noceda 14 82 
48 Fuentes 45 51 
49 Qiintanilla 29 74 
50 Pobladura 10 93 
51 Morilla 31 06 
52 Valdesaz 34 72 
53 Ponferrada 159 15 
54 Genestacio 21 46 
55 San Adrián del Valle.. 39 70 
56 Ferral 24 94 
57 Sarlegos 23 50 
5S S. Esteban de Valdueza 35 05 
59 Sahellces del Ría 60 76 
60 Bustillo de Cea 52 31 
61 Toral de los Guzmanes 157 53 
61 Truchis 71 81 
63 Villarrln 20 47 
64 Valencia de Don Juan. 134 (33 
65 Sésamo 5 62 
66 Viliamol 91 61 
07 Villaselán 92 27 
63 ViHazanzo 120 81 
65 Villamartín D. Sancho. 70 21 
70 Villabraz 35 91 
71 Vi.lahnrnate 70 86 
72 Palanquinos 13 53 
73 Víllamañán 49 81 

I ÓSITOS Ptns. Cu. 

! 74 Vallecillo 11 03 
' 75 Jiménez 30 66 

76 Villanueva 55 74 
77 Cifuentes de Rueda . . 52 (i? 
78 AmbasaguasdeCurueüo 52 4S 
79 Quintana de Raneros.. 26 10 
80 Robledo la Valdonclna. 16 69 
81 Andifluela 263 95 
82 Cerezales 118 79 

Tota! 4.278 65 

Y en cunmpllmiento de lo ordena
do por la Excma. Delegación Regís 
de Pósitos en circular de 21 de Enero 
de 1910, se publica esta relación en 

I el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
' cia, para conocimiento de las Juntas 
I administradoras de tan benéficos Es-
! tablecimlentos; advirtiéndoles que 
'; deben satisfacer el citado contin-
; gente en el improrrcgable plazo de 
, treinta dias, en el modo y forma que 
: establece la circular de 15 de Marzo 

de 19C9. 
j Se les advierte también que el pla

zo para oír reclamaciones, es de diez 
dias. 

León 3 de Febrero de 19!4.=EI 
Jefe de la Sección, F. Roa de la 
Vega. 

Artillería de Campaña.—6." Re
gimiento Montado.—Juzgado 
de instrucción del mismo. 

, Rubio Perrero (Jos*), hijo de Je-
j rónlmo y Catalina, natural de Tor-
¡ ñeros de Jamuz (León), soltero, jor-
I nalero, de 25 años, estatura 1,665 
! metros, último domicilio Torneros 
! de Jamuz (León), procesado por ha

ber faltado á concentración, cotnpa-
¡ recerá en el plazo de treinta días an-
i te el Sr. Juez instructor, D. Leandro 

Martín Calvo, 2." Teniente del 6." 
Regimiento Montado de Artillería, 
residente en esta plaza. 

Valladolíd 2 de Febrero de 1914. 
El 2.° Teniente Juez instructor, 
Leandro Martín. 

Sánchez Robles (Víctor), hijo de 
José y de Juliana, natural de Barri
llos, Ayuntamiento de La Erclna, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, de oficio jornalero, señas par
ticulares se Ignoran, procesado por 
faltar á incorporación al ser llamado 
para cubrir una baja, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
Sr. Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Burgos, 
nümero36, D. Aquilino Suárez Ar
guelles, residente en esta plaza; ba
jo apercibimiento que ds no verifi
carlo, será declarado rebelde. 

León 3 de Febrero de 1914 =EI 
Comandante Juez Instructor, Aqui
lino Suárez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Cump'lendJ lo prevenido en el 
art. 16 de los Estatatos, se cita á 
junta general ordinaria, que se cele
brará el día 28 del corriente, en el 
domicilio social, á las cuatro de la 
tarde, con los requisitos exigidos por 
el art. 12 de los mismos. 

Madrid 10 d i Febrero de 1914.=° 
El Secretario del Consejo, L. Cor
tinas. 

Imprenta de la Diputación provincial 


